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ACTA NÚMERO TREINTA Y CUATRO – DOS MIL VEINTIUNO: En el Salón de Sesiones de 

la Junta de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados, a las diecisiete horas del seis de septiembre de dos mil veintiuno, 

reunidos los miembros de la Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la 

agenda se detallan. Preside la sesión el señor Presidente, Ing. Rubén Salvador 

Alemán Chávez, contando con la presencia de los Directores Propietarios: Ing. 

Carlos Roberto Salazar Claros, Lic. Efraín Alexis Segura Valenzuela, Arq. Fernando 

Andrés López Larreynaga; los Directores Adjuntos: Sr. Manuel Isaac Aguilar Morales, 

Licda. Irma Michelle Martha Ninette Sol de Castro. Faltaron con excusa legal, el 

Director Propietario: Sr. Rodrigo Alejandro Francia Aquino, Ing. José Antonio 

Velásquez Montoya; los Directores Adjuntos: Licda. Karla Margarita Morataya de 

Trujillo y Lic. Roberto Díaz Aguilar. La sesión a que la presente acta se refiere se 

celebró con el carácter de Ordinaria. Y de todo lo acordado en ella da fe la 

Secretaria de la Junta de Gobierno, Licda. Juana Dolores López Reyes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Gerencia Comercial, 

4.2) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 

la que después de revisada fue aprobada. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4) Solicitudes. 

4.1) Gerencia Comercial. 

4.1.1) El Gerente Comercial, somete a consideración de la Junta de Gobierno, 

solicitud de aprobación para que la ANDA pueda incorporarse a la iniciativa de la 

“Ley Bitcoin” y recibir pagos en Bitcoin (criptomonedas) en las distintas sucursales a 

nivel nacional. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que es responsabilidad del Estado, velar por el pleno disfrute y ejercicio de los 

derechos y deberes de la población, reconocidos en la Constitución de la 

República de El Salvador, tratados o acuerdos internacionales ratificados por El 

Salvador. 

II. Que de acuerdo a lo establecido en la Ley de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados, “ANDA”,  en su artículo 2 dispone: que su objeto 

es proveer y ayudar a proveer a los habitantes de la República de 

“Acueductos” y “Alcantarillados”, mediante la planificación, financiación, 

ejecución, operación, mantenimiento, administración y explotación de las 

obras necesarias o convenientes; asimismo, en su artículo 3 del mismo cuerpo 

normativo, establece las facultades y atribuciones de la “ANDA”, en el que se 



faculta para formalizar todos los instrumentos y realizar todos los actos y 

operaciones que fueren necesarios o convenientes para cumplir con las facultades 

y atribuciones. 

III. Que mediante memorando con Ref.: 30.1.620-2021 de fecha 06 de septiembre de 

2021, el Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Gerente Comercial, solicitó a 

la Junta de Gobierno, la aprobación para que la ANDA pueda incorporarse a la 

iniciativa de la “Ley Bitcoin” y recibir pagos en Bitcoin (criptomonedas) en las 

distintas sucursales a nivel nacional y lo hizo en los siguientes términos:  

i. A raíz de las últimas iniciativas de ley aprobadas, en específico de la “Ley 

Bitcoin”, como Gerencia Comercial se ha realizado todo el análisis y 

diagnósticos necesarios para determinar la conveniencia de integrar a la 

ANDA a estas nuevas divisas que entrarán a circular a nivel nacional a partir 

del próximo 07 de septiembre de 2021, teniendo claro qué esta iniciativa legal 

abre un sinfín de oportunidades comerciales para todo el país y sus 

ciudadanos. 

ii. Habiendo hecho todas las consideraciones necesarias, se ve conveniente y en 

razón de apoyo al Órgano Ejecutivo liderado por el Presidente de la República, 

Nayib Armando Bukele Ortez y su voluntad de ampliar los distintos medios por 

los cuales los ciudadanos pueden administrar su dinero y realizar pagos o 

transacciones, se llega a la conclusión que es de vital importancia que la ANDA 

se sume a estos esfuerzos y habiendo tenido acercamientos con la Sociedad 

CHIVO, S.A DE C.V., quienes son los responsables de manejar la criptomoneda 

en el país y que luego de algunas reuniones con la empresa antes mencionada 

ellos ofrecen los siguientes beneficios: 

1) Apertura y habilitación de cuenta virtual para poder recibir pagos o ingresos 

a través de bitcoins (criptomonedas). 

2) Habilitación de POS (PinPad) a nivel nacional para poder recibir pagos a 

través de bitcoins. 

3) Capacitación y entrenamiento para uso de las aplicaciones y plataformas 

virtuales para el personal de la ANDA que se requiera. 

4) Conversión inmediata de Bitcoins a DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA a tasa 0% de comisión y sin recargos adicionales. 

5) Transferencias ilimitadas a tasa 0% para poder enviar los fondos captados a 

las distintas cuentas bancarias de la ANDA dentro del sistema financiero a 

nivel nacional. 

6) Tasa 0% para cobros realizados en las agencias comerciales de la ANDA a 

nivel nacional. 

7) Capacitación sobre manejo de reportaría y elaboración de procesos de 

gestión de ingreso provenientes de Bitcoin. 

Habiendo mencionados los beneficios anteriores, observándolos como una 

oportunidad comercial para ampliar la captación de fondos institucionales, 

facilitando métodos de pago para los usuarios a nivel nacional, el Gerente 

Comercial, solicitó: 

1) Se autorice a la Unidad Financiera Institucional para que pueda recibir pagos 

por servicios o trámites previamente establecidos en el pliego tarifario vigente a 

través de la divisa Bitcoin que entra en circulación a nivel nacional el día 07 de 

septiembre de 2021. 

2) Se autorice a la Gerencia Comercial a instalar POS Bitcoin en las distintas 

sucursales a nivel nacional con las que la ANDA cuenta. 



3) Se autorice al Presidente de la ANDA, Ingeniero Rubén Salvador Alemán 

Chávez, a firmar el convenio de servicio de colecturía a través de POS Bitcoin 

en agencias comerciales con la Sociedad CHIVO S.A. DE C.V. 

4) Se instruya a la Gerencia Legal a dar seguimiento y trámite legal necesario para 

la firma y condiciones del referido convenio. 

5) Se instruya a la Gerencia de Comunicaciones y Relaciones Públicas, para que 

notifique a los usuarios a través de todos los medios institucionales disponibles 

sobre la entrada en operaciones de colectores Bitcoin en las agencias 

comerciales. 

Con base a lo solicitado por el Gerente Comercial, y de conformidad a los artículos 2 y 

3 de la Ley de la ANDA, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar a la Unidad Financiera Institucional para que pueda recibir pagos por 

servicios o trámites previamente establecidos en el pliego tarifario vigente a través 

de la divisa Bitcoin que entra en circulación a nivel nacional el día 07 de septiembre 

de 2021. 

2. Autorizar a la Gerencia Comercial a instalar POS Bitcoin en las distintas sucursales a 

nivel nacional con las que la ANDA cuenta. 

3. Autorizar al Presidente de la ANDA, Ingeniero Rubén Salvador Alemán Chávez, a 

firmar el convenio de servicio de colecturía a través de POS Bitcoin en agencias 

comerciales con la Sociedad CHIVO S.A. DE C.V. 

4. Instruir a la Gerencia Legal a dar seguimiento y trámite legal necesario para la firma 

y condiciones del referido convenio. 

5. Instruir a la Gerencia de Comunicaciones y Relaciones Públicas, para que notifique 

a los usuarios a través de todos los medios institucionales disponibles sobre la 

entrada en operaciones de colectores Bitcoin en las agencias comerciales. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.2) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

4.2.1) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, somete 

a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su respectiva 

Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de Ofertas, 

nombrada para el proceso de la Contratación Directa No. CD-19/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMINIO PARA LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, 

OCCIDENTAL Y GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD DE LA PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS, PARA EL AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.3.1, tomado en la Sesión Extraordinaria número 

4, celebrada el día 16 de julio de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la Calificación 

de Urgencia del proceso de compra del suministro de Sulfato de Aluminio para el 

tratamiento del agua para consumo humano a ser utilizado en aquellas plantas de 

potabilización de agua que lo requieran, bajo la modalidad de Contratación 

Directa. 

II. Que mediante acuerdo número 4.4.12, tomado en la Sesión Extraordinaria número 

4, celebrada el día 16 de julio de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la 

Contratación Directa No. CD-15/2021 denominada “SUMINISTRO DE SULFATO DE 

ALUMINIO PARA LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y 

GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS 

PAVAS, PARA EL AÑO 2021”, sus Términos de Referencia y la lista corta; proceso que 

fue Declarado Desierto, mediante acuerdo número 4.5.2, tomado en la  sesión 



extraordinaria número 5, celebrada el día 13 de agosto de 2021, debido a que el 

único oferente no superó la etapa de evaluación financiera. 

III. Que mediante acuerdo número 4.5.10, tomado en la sesión extraordinaria número 

5, celebrada el día 13 de agosto de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la 

Contratación Directa No. CD-19/2021, denominada “SUMINISTRO DE SULFATO DE 

ALUMINIO PARA LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y 

GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS 

PAVAS, PARA EL AÑO 2021”, sus Términos de Referencia y la lista corta.  

IV. Que la adquisición y/o contratación requerida sería financiada con FONDOS 

PROPIOS y contaría con un presupuesto hasta por el monto de UN MILLON CIENTO 

TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($1,103,892.48), cantidad que 

incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, según certificaciones de disponibilidad presupuestaria S1 No. 32.1.3-342-

2021 de fecha 15 de julio de 2021, emitido por el Departamento de Operaciones 

de la Región Metropolitana; S1 No. 32.2.3-294-2021, de fecha 13 de julio de 2021, 

emitido por el Departamento de Operaciones de la Región Central; S1 No.32.3.3-

154-2021 de fecha 08 de julio de 2021, emitido por el Departamento de 

Operaciones de la Región Occidental y S1 No. 38-86-2021 de fecha 12 de julio de 

2021, emitido por la Gerencia de Aseguramiento y Calidad Las Pavas, los cuales 

forman parte de los antecedentes del acuerdo citado en el considerando anterior. 

V. Que con fecha 23 de agosto de 2021, se enviaron las respectivas invitaciones y los 

TDR a las sociedades siguientes: 
1. APAMO, S.A. DE C.V. 

2. DUISA, S.A. DE C.V. 

3. MÁXIMA TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V. 

4. QUIMAQUI, S.A. DE C.V. 

5. FIGUESAN, S.A. DE C.V. 

VI. Que el período de consultas comprendió del 23 y 24 de agosto del año 2021, 

durante ese tiempo no se generó ninguna consulta. 

VII. Que el día 27 de agosto de 2021, se efectuó la recepción de ofertas. A 

continuación, se detalla el nombre del único oferente que concurrió.  
No. OFERENTE MONTO OFERTADO 

US$ INCLUYE IVA 

1 APAMO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar, APAMO, S. A. DE C. V. $ 893,234.08 

VIII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que conformarían 

las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los diferentes procesos 

de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la Comisión Evaluadora de 

Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de Presidencia número 116, del Libro 

número 16, de fecha 13 de agosto de 2021, de conformidad a lo establecido en el 

Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP). 

IX. Que de acuerdo a lo establecido en el romano XVII, “Sistema de Evaluación de 

Ofertas” de los Términos de Referencia, la Comisión Evaluadora de Ofertas, 

procedió a realizar la revisión preliminar de la documentación presentada dentro 

del plazo establecido para la presentación de las mismas; confirmando que toda 

estuviese completa. 

De acuerdo a la información presentada por el Oferente y de conformidad a lo 

establecido en el romano VIII, PREVENCIONES; la Comisión Evaluadora con fecha 



30 y 31 de agosto del año 2021, decidió solicitar al oferente la información indicada 

en el siguiente cuadro, a quien se le ofreció la oportunidad de responder hasta dos 

(2) días hábiles en la primer nota y hasta tres (3) días hábiles en la segunda, 

contados a partir del día hábil siguiente de recibida la notificación respectiva. 
EMPRESA                                            DOCUMENTOS SUBSANABLES 

 CONDICIÓN 

APAMO, 

S.A. DE 

C.V. 

Documentación Financiera 

Presentar documentación de respaldo en la que demuestre que tiene fondos disponibles por lo menos el equivalente al 20% de su 

oferta, según requerimiento del romano XIV, DOCUMENTACION LEGAL Y FINANCIERA, Documentación Financiera, debido a que 

la presentada, carece de sello de la institución bancaria.  

Documentación Técnica 

Presentar documentación probatoria en la que demuestre que ha suministrado productos químicos durante los últimos 3 años, 

según requerimiento del romano XVII, SISTEMA DE EVALUACION DE OFERTAS, b) EVALUACION DE LA OFERTA TECNICA, cuadro de 

evaluación técnica, experiencia de la empresa en el suministro solicitado, debido a que no fue presentado en su oferta.  

Presentar los requisitos de las certificaciones, según requerimiento del romano XXXI, ESPECIFICACIONES TECNICAS DE SULFATO DE 

ALUMINIO (Al2 (SO4)3), numeral 5, CERTIFICACIONES, literal b) Certificado de Calidad del Producto Original y según criterios de los 

Requisitos Mínimos de la Evaluación de la Oferta Técnica, específicamente las impurezas, de los términos de referencia, debido a 

que no fue presentado en su oferta.  

PRESENTO 

DOCUMENTACION EN 

TIEMPO 

Por lo tanto, después de revisar las prevenciones, el oferente se considera elegible 

para continuar el proceso de evaluación. 

X. Que no se realizará revisión de documentación legal, solamente se realizará, 

evaluación técnica y una comparación de Monto Ofertado. 
ETAPAS CRITERIO 

1) Capacidad Financiera CUMPLE NO CUMPLE 

2) Oferta Técnica MÍNIMO 75 PUNTOS  MÁXIMO 100 PUNTOS 

3) Oferta Económica N/A N/A 

XI. Que la evaluación de la Capacidad Financiera, consistió en revisar, analizar y 

evaluar la información financiera, proporcionada por el Ofertante, en 

cumplimiento a la información solicitada; este análisis sirvió para determinar sí 

podría proporcionar el suministro, objeto de la contratación, durante el tiempo que 

sea contratado, si un ofertante cumpliere con todos los documentos financieros 

evaluados obtendría 100 puntos, en caso contrario obtendrá 0 puntos, y su oferta 

sería descartada además no podrá continuar con la siguiente etapa de 

evaluación. 

La evaluación de la capacidad financiera se realizó de conformidad a lo siguientes 

aspectos verificables:  
Aspecto Verificable APAMO, S.A. DE C.V. 

Cumple 

(100 PUNTOS) 

No Cumple     

(0 PUNTOS) 

La empresa ofertante deberá demostrar que tiene fondos disponibles o acceso inmediato a los mismos, por al menos el equivalente 

al 20% de su oferta; al respecto deberá adjuntar la respectiva documentación de respaldo, como por ejemplo: Estados de Cuenta 

Bancaria, Constancias de Créditos Rotativos, Constancias o Estados de Cuenta de tarjetas de crédito, Carta de Créditos 

Comerciales en que se relacione el rubro o similar al requerido en la Contratación Directa, Constancias de sobregiros bancarios 

autorizados u otros de igual naturaleza que demuestren los fondos disponibles o el acceso inmediato a los mismos, siempre y 

cuando cumplan con lo siguiente: 

a) Presenten el nombre legal de la empresa o persona natural ofertante. 

b) Sean emitidos en original por un banco autorizado por la Superintendencia del Sistema Financiero o por alguna asociación 

cooperativa autorizada por el Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo (incluye, firma y sello del banco o asociación 

cooperativa). 

c) Las Constancias de Créditos Comerciales emitidas en original (incluye, firma y sello por la autoridad competente). 

d) La fecha de emisión no será superior a 30 días calendario antes de la oferta. 

e) Que las Constancias indiquen claramente el monto de los fondos disponibles autorizados o acceso inmediato a los mismos, a 

la fecha de la emisión de la constancia, por el banco o la Asociación Cooperativa.  

Cumple 

(100 puntos) 

 

La Sociedad APAMO, S.A. DE C.V., cumple con el puntaje requerido en la etapa 

de evaluación de la capacidad financiera, por lo que se considera ELEGIBLE para 

continuar siendo evaluada en la etapa siguiente. 

XII. Que la Evaluación de la Oferta Técnica, se realizaría de acuerdo al cumplimiento 

de los siguientes criterios:  

 REQUISITOS MÍNIMOS. 

Previo a la evaluación técnica se verificará el cumplimiento de requisitos mínimos. 

Por lo que en esta etapa se revisará que las ofertas cumplan con los criterios 

solicitados en el siguiente cuadro:  

Cuadro de cumplimiento de requisitos mínimos para ser evaluado técnicamente 
CRITERIOS APAMO, S.A. DE C.V. 

CUMPLE NO CUMPLE 

a) CERTIFICACIONES 

Aprobación por la NSF, EPA, AWWA, FDA o equivalente X  

Cantidad máximas de aplicación X  

b) CERTIFICADO DE CALIDAD DEL PRODUCTO 

Laboratorio del fabricante X  

Certificado firmado y sellado X  

PARAMETROS DE LA PARTE 5 CERTIFICACIONES 



Apariencia X  

Contenido de Al2O3 X  

Ph al 1% X  

Hierro, Fe2O3, % X  

Insolubles, % X  

IMPUREZASX 

Arsénico 2.0 mg/Kg X  

Cádmio 4.6 mg/Kg X  

Cromo 20.0 mg/Kg X  

Plomo 15.8 mg/Kg X  

Mercúrio 1.0 mg/Kg X  

Selenio 3.75 mg/Kg X  

c) CERTIFICADO DE ORIGEN 

Extendido a favor del oferente X  

Vigencia no mayor de 3 años X  

Debidamente autenticado por notario X  

El oferente cumple con los requisitos mínimos anteriores, la oferta se considera 

Elegible, para la Evaluación Técnica. 

La Evaluación Técnica se realizó asignando puntajes con base a los criterios que se 

describen a continuación, estableciendo la calificación mínima de Setenta y 

Cinco (75) Puntos que deberá obtener la Oferta Técnica, como condición para 

que sea considerada la propuesta económica, previo a la verificación del 

cumplimiento de LOS REQUISITOS MÍNIMOS Y TÉCNICOS PARA LA EMPRESA, 

detallados en las Especificaciones Técnicas. 

La Evaluación de la OFERTA TÉCNICA se realizó de acuerdo al cumplimiento de los 

siguientes criterios: 

El procedimiento para la evaluación técnica, se realizará verificando el 

cumplimiento de los siguientes criterios:  

1. Experiencia en el Suministro, en este criterio se evaluará la experiencia en el 

suministro de productos químicos para el tratamiento de agua para consumo 

humano, lo cual se comprobará con copias de los documentos que demuestren 

que han suministrado dichos productos químicos, verificando los montos con 

respecto al presupuesto de este proceso. Puntaje que será asignando de 

acuerdo a los parámetros establecidos en los criterios de evaluación de este 

proceso. 

2. Eficacia en la Remoción de Turbidez: Este criterio se determinará por medio del 

informe de laboratorio de Calidad, que realice el Laboratorio Central de ANDA; 

por medio de las muestras presentadas con la Oferta, considerando las formulas 

químicas descritas en el Numeral 2 de las Especificaciones Técnicas del 

Suministro los presentes Términos de Referencia. Puntaje que será asignando de 

acuerdo a los parámetros establecidos en los criterios de evaluación de este 

proceso. 

3. Eficiencia (Relación Eficacia – Dosis Efectiva): Este criterio se determinará por 

medio del Informe y pruebas de laboratorio de calidad, realizado por el 

Laboratorio Central de la ANDA, lo que servirá para que la Comisión Evaluadora 

de Ofertas realice un análisis de la menor dosis efectiva para la remoción de 

turbidez, considerando el mayor rango de turbidez removido; es decir la menor 

cantidad de producto y mejor eficacia en la remoción de turbidez. Puntaje que 

será asignando de acuerdo a los parámetros establecidos en los criterios de 

evaluación de este proceso. 

Cuadro de Evaluación Técnica 
CRITERIOS  APAMO, S.A. DE 

C.V. 

1)  EXPERIENCIA DE LA EMPRESA EN EL SUMINISTRO SOLICITADO    PUNTAJE MÁXIMO 

DOCUMENTO PROBATORIO DE EXPERIENCIA CRITERIOS PUNTAJE 0 

El oferente deberá presentar copias de documentos probatorios que demuestren durante los últimos 3 

años, que ha suministrado productos químicos que son utilizados para el tratamiento de agua para 

consumo humano, dentro de las cuales puede estar incluido el producto químico solicitado en estos 

términos de referencia. Se tomaran como documentos probatorios los siguientes: (Copias Simples de: 

Contratos, Facturas, Actas de Recepción y/o, Constancias originales  emitidas por las entidades a las 

que se les suministro productos químicos). 

Mayor de 50% del monto 

presupuestado 

20 

Del 40% al 49% del 

monto presupuestado 

10 

Del 30% al 39% del 

monto presupuestado 

5 

2) EFICACIA DE LA REMOCION DE TURBIDEZ PUNTAJE 40 

Primer Lugar 40 

Segundo Lugar 30 

Tercer Lugar 20 



3) EFICIENCIA (RELACION EFICACIA-DOSIS EFECTIVA)  CRITERIOS PUNTAJE 40 

Primer Lugar 40 

Segundo Lugar 30 

Tercer Lugar 20 

PUNTAJE MÁXIMO TOTAL 80 

La muestra presentada y recibida, fueron remitidas a la Unidad de Laboratorio 

Central de ANDA, quien evaluó el porcentaje de pureza para el cuadro de 

evaluación técnica; posteriormente el Laboratorio envió el informe Técnico a UACI, 

los criterios descritos anteriormente serán ponderados a partir de los Resultados 

obtenidos en el análisis realizado a la muestra presentada, considerando para ello 

los requisitos químicos del producto establecidos en estos Términos de Referencia. 

De la evaluación anterior se determinó que APAMO, S.A. DE C.V., cumple con el 

puntaje mínimo requerido, por lo tanto, es ELEGIBLE para continuar siendo 

evaluado en la siguiente etapa. 

XIII. Que la Evaluación de la Oferta Económica, no es ponderada, se realizó una 

comparación de los Precios Unitarios (IVA incluido) ofertados con el presupuesto 

de cada Región, por el ofertante que supero las etapas anteriores, la cual se 

detalla a continuación. 
ITEM REGION PRESUPUESTO Monto de la Oferta en US$ 

1 METROPOLITANA $133,792.00 $107,970.14 

2 CENTRAL $54,240.00 $43,771.68 

3 OCCIDENTAL $11,860.48 $11,964.26 

4 GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS PAVAS $904,000.00 $729,528.00 

 TOTAL (INCLUYE IVA) $1,103,892.48 $893,234.08 

El monto de la oferta es menor a la disponibilidad presupuestaria. 

XIV. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas luego de analizar la oferta bajo los criterios 

mencionados y de acuerdo a lo establecido en los artículos 55 y 56 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y a lo 

estipulado en los Términos de Referencia, mediante acta de las diez horas con diez 

minutos del día 3 de septiembre de 2021, RECOMIENDA: Adjudicar en forma total 

la Contratación Directa No. CD-19/2021 denominada “SUMINISTRO DE SULFATO DE 

ALUMINIO PARA LAS REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL Y 

GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD DE LA PLANTA POTABILIZADORA LAS 

PAVAS, PARA EL AÑO 2021”; hasta por un monto total de OCHOCIENTOS NOVENTA 

Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON OCHO CENTAVOS ($893,234.08), monto que incluye el impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, a la Sociedad 

APAMO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

APAMO, S.A. DE C.V., por haber superado todas las etapas de evaluación y 

encontrarse el monto dentro de la disponibilidad presupuestaria. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas y de conformidad 

a los artículos 20, 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Adjudicar en forma total la Contratación Directa No. CD-19/2021 denominada 

“SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMINIO PARA LAS REGIONES METROPOLITANA, 

CENTRAL, OCCIDENTAL Y GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD DE LA PLANTA 

POTABILIZADORA LAS PAVAS, PARA EL AÑO 2021”; hasta por un monto total de 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHO CENTAVOS ($893,234.08), monto 

que incluye el impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, a la Sociedad APAMO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

puede abreviarse APAMO, S.A. DE C.V., por haber superado todas las etapas de 

evaluación y encontrarse el monto dentro de la disponibilidad presupuestaria. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que realice 

las notificaciones correspondientes. 



3. Nombrar como Administradores del Contrato a las siguientes personas:  
Lic. Julio César Martínez González Para los ítems 1 y 4 

Ing. Miguel Ángel Rodríguez Hernández Para el ítem 2 

Ing. Víctor Manuel Grande Arbizú Para el ítem 3 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 82-Bis de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública. 

4. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

correspondiente.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén Salvador 

Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las diecisiete horas con treinta y 

dos minutos de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 
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